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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos.  En dicha 
relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en la página web de la Agencia Nacional de Minería, en un lugar visible y público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de julio 
de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

 
 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Dania Marcela Campo Hincapié. 

                    
www.anm.gov.co 

 
 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 NIR-15011 MYRIAN EDID MOSQUERA CABRERA GCM No. 000433 21/05/2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 

2 JE2-16304X-004 HERMES MIGUEL YANEZ ACOSTA GCM No. 000424 21/05/2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 

3 NLQ-16351 LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA GCM No. 000484 28/05/2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 

4 NL4-14501 ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE GCM No. 000479 28/05/2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 



 

  AV-VCT-GIAM-08-0069 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos.  En dicha 
relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en la página web de la Agencia Nacional de Minería, en un lugar visible y público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de julio 
de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

 
 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Dania Marcela Campo Hincapié. 

                    
www.anm.gov.co 

5 NKS-10441 OVIDIO JAVIER DELGADO MORA GCM No. 000480 28/05/2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 

6 NKE-11091 AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ GCM No. 000481 28/05/2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 

 

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000433                    DE  
 

(  21 MAYO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. NIR-15011 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 27 de septiembre de 2012, la señora MYRIAN EDID MOSQUERA CABRERA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 30739509 y el señor GERMÁN NAZARENO BETANCOURT PANTOJA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12972275, presentaron solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de ORITO, departamento de PUTUMAYO, a la cual 
se le asignó la placa No. NIR-15011.  
 
Que mediante Resolución No. VCT 002087 del 11 de septiembre de 2015, se dispuso dar por terminado el 
trámite respecto del señor GERMÁN NAZARENO BETANCOURT PANTOJA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12972275. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NIR-15011 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 1 de junio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 270: 
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración 
y pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NIR-15011, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000530 del 27 de 
noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -
PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000530 del 27 de noviembre de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000530 del 27 de noviembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora MYRIAN EDID MOSQUERA CABRERA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30739509, en calidad de interesada dentro de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIR-15011, para que en término perentorio 
de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue el 
Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en 
los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 092 del 04 de diciembre 
de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20092%20DE%2004%20DE%20DI
CIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000530 del 27 de noviembre de 2020 por parte de la señora MYRIAN 
EDID MOSQUERA CABRERA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad 
algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte 
de la solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000530 del 27 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido 
en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:      
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 

 
1 Notificado en Estado 092 del 04 de diciembre de 2020 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NIR-15011 presentada por la señora MYRIAN EDID MOSQUERA CABRERA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 30739509, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de ORITO, departamento 
de PUTUMAYO, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora MYRIAN EDID MOSQUERA CABRERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 30739509 
o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de ORITO, departamento de 
PUTUMAYO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación para el desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - 
CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NIR-15011 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000424                  DE  

 
( 21 MAYO 2021 )        

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ENTIENDE DESISTIDO Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD 

DE SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA No. JE2-16304X-004 Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 del 03 de noviembre del 2011 y las Resoluciones No. 309 del 5 de mayo del 2016 
y No. 242 de 11 de mayo de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 28 de noviembre de 2017 entró en vigencia el Decreto 1949 de 2017 “Por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, en cuanto se 
reglamentan los mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña 
minería y se toman otras determinaciones”.  
 
Con radicado 20201000833302 del 30 de octubre de 2020, el señor Hermes Miguel 
Yanez Acosta identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.553.629 en calidad de 
titular minero del contrato de concesión No. JE2-16304X, radicó Solicitud de 
Autorización de Subcontrato de Formalización Minera para la explotación de un 
yacimiento de Oro y sus concentrados, ubicado en la jurisdicción del municipio de 
Aracataca, en el departamento de Magdalena, a favor del señor Dairo Alfonso Cueto 
Rincón identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.632.878, correspondiéndole el 
código de expediente No. JE2-16304X-004 
 
Atendiendo a la fecha de radicación de la solicitud, al presente trámite le son aplicables 
las disposiciones contenidas en el mencionado Decreto. 
 
Teniendo en cuenta la normativa aplicable, el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, el 5 de noviembre de 2020 realizó la evaluación técnica 
de la solicitud, evidenciando la necesidad de ajustar el área del polígono a 
subcontratar, y otros aspectos técnicos mas.   
 
Atendiendo lo anterior y el analisis en el que se determinó el cumplimiento de los 
aspectos juridicos, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, profirió Auto VCT No. 000120 de 27 de noviembre de 
2020, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2.3. de la Sección 2 del 
Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015, el cual fue notificado en Estado 
Jurídico No. 091 de 3 de diciembre de 2020 y en el que se requirió entre otros lo 
siguiente:  
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1. Allegue documentos permitan definir que la persona a subcontratar se ajusta a la definición de 
pequeño minero, como lo establece el Artículo 2.2.5.1.5.5 del Decreto 1666 de 2016, que 
contengan la producción anual del subcontratista. 2. Allegar la justificación que el área del título 
que no será objeto de subcontrato de formalización minera, garantiza el desarrollo normal de las 
obligaciones del contrato de concesión como lo establece el literal d) del artículo 2.2.5.4.2.2 de la 
Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015, 3. Allegar el mismo plano que enviaron 
mediante radicado No. 20201000833302, pero que este se encuentre firmado por el profesional 
quien lo elaboró, de tal manera que cumpla con lo establecido con las normas técnicas de 
presentación de planos contempladas en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del 
Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015, so pena de decretar el desistimiento y archivo de 
la solicitud de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015. 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA 
 

En primer lugar, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
1753 de 09 de junio de 2015 (por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 “Todos por un nuevo País”), que sustituyó el contenido del artículo 11 de la 
Ley 1658 de 2013 y que hoy continúa vigente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 336 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 “por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.  
 

“ARTÍCULO 19. MECANISMOS PARA EL TRABAJO BAJO EL AMPARO DE 
UN TÍTULO EN LA PEQUEÑA MINERÍA. Son mecanismos para el trabajo bajo 
el amparo de un título minero, los siguientes: 

1. Subcontrato de formalización minera. Los explotadores mineros de pequeña 
escala o pequeños mineros que se encuentren adelantando actividades de 
explotación antes del 15 de julio de 2013 dentro de áreas ocupadas por un título 
minero, previa autorización de la autoridad minera competente, podrán suscribir 
subcontratos de formalización minera con el titular minero para continuar 
adelantando su explotación. 

La Autoridad Minera Nacional efectuará la respectiva anotación en el Registro 
Minero Nacional en un término no mayor a los quince (15) días hábiles 
siguientes a la aprobación del subcontrato de formalización por parte de la 
autoridad minera competente. 

El subcontrato de formalización se suscribirá por un periodo no inferior a cuatro 
(4) años prorrogable de manera sucesiva. 

La suscripción de un subcontrato de formalización minera no implicará la 
división o fraccionamiento del título minero en cuya área se otorga el derecho a 
realizar actividades de explotación minera. No obstante, podrán adelantarse 
labores de auditoría o fiscalización diferencial e independiente a quienes sean 
beneficiarios de uno de estos subcontratos. El titular del subcontrato de 
formalización deberá tramitar y obtener la correspondiente licencia ambiental. 
En el caso en el que el título minero cuente con dicho instrumento, este podrá 
ser cedido en los términos de ley. 
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Autorizado el subcontrato de formalización minera, el subcontratista tendrá bajo 
su responsabilidad la totalidad de las obligaciones inherentes a la explotación 
de minerales dentro del área del subcontrato, así como las sanciones derivadas 
del incumplimiento normativo o legal. No obstante, cuando el área objeto del 
subcontrato de formalización esté amparada por licencia ambiental otorgada al 
titular minero, este será responsable hasta que se ceda o se obtenga un nuevo 
instrumento ambiental para dicha área. 

El titular minero solo podrá suscribir subcontratos de formalización minera hasta 
un treinta (30%) por ciento de su título minero, y estará en la obligación de 
informar a la Autoridad Minera cualquier anomalía en la ejecución del 
subcontrato, según la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
nacional. (…) 

 
De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía expidió el Decreto 1666 el 21 de octubre 
de 2016, a través del cual adicionó una Sección al Capítulo I, del Título V, de la Parte 
2, del Libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, incluyendo en el artículo 2.2.5.1.5.5 la clasificación de la 
minería en pequeña, mediana y gran escala, para la etapa de explotación. 
 
El Gobierno Nacional profirió el Decreto No. 1949 el 28 de noviembre de 2017, el cual 
modificó y adicionó el Decreto Único Reglamentario No. 1073 de 2015, en cuanto a las 
condiciones, requisitos y procedimiento para evaluar las solicitudes de autorización de 
Subcontrato de Formalización Minera. 
  
Dicho Decreto, en su artículo 2.2.5.4.2.1 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del 
Decreto 1073 del 2015, establece: 

“ARTÍCULO 2.2.5.4.2.1. Ámbito de aplicación. Los lineamientos dispuestos 
en esta Sección reglamentan la autorización, celebración y ejecución del 
Subcontrato de Formalización Minera entre el beneficiario de un título minero y 
los explotadores mineros de pequeña escala o pequeños mineros definidos de 
conformidad con el artículo 2.2.5.1.5.5 del presente Decreto, que se encuentren 
adelantando actividades de explotación desde antes del 15 de julio de 2013, en 
el área perteneciente a dicho título. (…) 

PARÁGRAFO. La suscripción del Subcontrato de Formalización Minera y la 
Devolución de Áreas para la Formalización Minera se podrán realizar en 
cualquier etapa del título minero”. 

 
Por su parte, el artículo 2.2.5.4.2.2 de la mencionada normativa, dispone: 

“Artículo 2.2.5.4.2.2. Solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera. El titular minero que se encuentre interesado en 
celebrar un Subcontrato de Formalización Minera, deberá presentar solicitud 
ante la Autoridad Minera Nacional, con la siguiente información: 

a) Identificación del título minero. 

b) Indicación del mineral o minerales que se extraen. 
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c) Datos generales e identificación del pequeño minero o explotadores mineros 
de pequeña escala con quien se va a subcontratar, de los grupos o 
asociaciones de economía solidaria constituidas de conformidad con las 
disposiciones aplicables a las mismas, o de los representantes legales, según 
corresponda; anexando la documentación soporte, tales como: fotocopia de la 
Cédula de Ciudadanía    para personas naturales, certificado de existencia y 
representación legal para personas jurídicas, que contenga en su objeto social 
la exploración y explotación de minerales. 

d) Indicación del área a subcontratar, la cual debe ser definida por el titular 
minero, teniendo en cuenta el mínimo legal, justificando que el porcentaje del 
área del título que no será objeto de subcontratación garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones del título minero. 

e) Plano del área objeto a subcontratar, de acuerdo con los requerimientos 
señalados en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

f) Indicación de la antigüedad de la explotación de los pequeños mineros. 

Parágrafo. En los casos en que se quiera por parte del titular minero celebrar 
un Subcontrato de Formalización para minerales diferentes a los otorgados por 
el Estado, el titular deberá adelantar el trámite de adición de minerales bajo los 
términos del artículo 62 de la Ley 685 de 2001”. 

Más adelante, el artículo 2.2.5.4.2.3 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del 
Decreto 1073 de 2015, establece: 

“Artículo 2.2.5.4.2.3. Evaluación de la solicitud de autorización para 
celebrar Subcontrato de Formalización Minera. Los documentos referidos en 
el artículo anterior se evaluarán dentro del término dispuesto por el artículo 273 
de la Ley 685 de 2001. En el evento de que se determine que los documentos 
aportados no cumplen con lo establecido en la presente Sección, se requerirá al 
solicitante por una sola vez, para que en el término de treinta (30) días subsane 
o corrija las deficiencias, so pena de decretar el desistimiento y el archivo de 
la solicitud, acorde con lo establecido por el inciso final del artículo 17 de la 
Ley 1755 de 2015, o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.(Subrayado fuera de texto) 

Así las cosas, los subcontratos de formalización minera que sean presentados en el 
marco del contrato de concesión No. JE2-16304X-004, deberán ser evaluados por la 
autoridad minera conforme a la normatividad arriba enunciada. 
 
Precisado lo anterior y teniendo en cuenta la fecha de notificación del auto de 
requerimiento VCT No. 000120 de 27 de noviembre de 2020, se tiene que el titular 
minero contaba hasta el día 20 de enero de 2021, para atender los requerimientos allí 
contenidos. 
  
Agotado el término procesal otorgado, se procedió a efectuar la verificación en el 
Sistema de Gestión Documental de la entidad, así como el expediente contentivo de la 
solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización Minera No. JE2-16304X-
004, encontrando que por parte del señor Hermes Miguel Yanez Acosta identificado 
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con Cédula de Ciudadanía No. 12.553.629 no se dio respuesta al requerimiento 
contenido en el citado Auto VCT No. 000119 de 27 de noviembre de 2020.   
 
Ante la inobservancia del titular minero frente a lo requerido por la autoridad minera 
dentro del término otorgado, es evidente la falta de interés del solicitante en el trámite 
en comento, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 de 
la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V, del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 
anteriormente transcrito se procederá a entender desistido el trámite de la solicitud de 
Autorización de Subcontrato de Formalización Minera No. JE2-16304X-004. 
 
Finalmente, cabe precisar que lo aquí concluido no es óbice para que el interesado 
radique nuevamente la solicitud de autorización conforme lo establecido en el inciso 4° 
del artículo 17 de la Ley 1437 del 2011 sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, bajo la 
supervisión de la Coordinadora del Grupo.  
 
Atendiendo lo anterior,  
 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. Decretar el desistimiento de la solicitud de Subcontrato de 
Formalización Minera No. JE2-16304X-004 radicada bajo el No. 20201000833302 del 
30 de octubre de 2020, por el señor Hermes Miguel Yanez Acosta identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 12.553.629 en calidad de titular minero del contrato de 
concesión No. JE2-16304X, para la explotación de un yacimiento de Oro y sus 
concentrados, ubicado en la jurisdicción del municipio de Aracataca, en el 
departamento de Magdalena, a favor del señor Dairo Alfonso Cueto Rincón identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 12.632.878, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente Resolución.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al 
señor Hermes Miguel Yanez Acosta identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
12.553.629 en calidad de titular minero del contrato de concesión No. JE2-16304X y al 
pequeño minero el señor Dairo Alfonso Cueto Rincón identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 12.632.878, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de 
la Ley de la Ley 1437 de 2011.   
 
Direcciones: Titular: Calle 64 C No. 71D-19 Barrio el Paseo, Cel. 3203078581 y 
Pequeño minero: Calle 10 No. 2-85 Barrio Cataquita cel. 3012949322 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, 
oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
Aracataca, departamento de magdalena, para que verifique la situación del área, y si, 
es del caso proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero, a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA (CORPOMAG), para que si es del caso 
proceda de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la 
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto 1076 del 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del 
expediente No. JE2-16304X-004, dentro del título minero No. JE2-16304X, como una 
carpeta adjunta al mismo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de mayo de 2021 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Proyectó: Gisseth Rocha Orjuela – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García – Coordinadora GLM   
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000484                    DE  
 

(  28 MAYO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No.  NLQ-16351 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 26 de diciembre de 2010, la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24715639, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CIMITARRA, departamento de SANTANDER, a la cual se le asignó la placa No. NLQ-16351. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NLQ-16351 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 06 de 
noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas 
PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 1068: 
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración 
y pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No.  NLQ-16351, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000480 del 13 de 
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noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -
PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000480 del 13 de noviembre de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000480 del 13 de noviembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24715639, en calidad de interesada dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NLQ-16351, para que en término perentorio de CUATRO 
(4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 087 del 26 de noviembre 
de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20087%20DE%2026%20DE%20N
OVIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000480 del 13 de noviembre de 2020 por parte de la señora LUZ 
ESTELA LOPEZ MURCIA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000480 del 13 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido 
en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:     
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
1 Notificado en Estado 087 del 26 de noviembre de 2020 
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No.  NLQ-16351 presentada por la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24715639, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de CIMITARRA, departamento 
de SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 24715639 o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de CIMITARRA, departamento de 
SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente:  NLQ-16351 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000479                    DE  

 
(  28 MAYO 2021 ) 

 
“POR LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA, SE  DECRETA EL 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NL4-
14501 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021y 
242 del 11 de mayo de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 04 de diciembre de 2012 el señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 92031055 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO LIBERTADOR departamento de 
CORDOBA a la cual se le asignó la placa No. NL4-14501. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NL4-14501 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 10 de julio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0433: 
 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay posible 
actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope 
y SecureWatch y la información que reposa en el Expediente, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización. ” 
 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NL4-14501, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000163 del 21 de agosto 
de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO-, dentro 
del término de cuatro (4) meses; así mismo requirió  copia de la Cédula de Ciudadanía, Certificado de 

 
1 Notificado en Estado 059 del 02 de septiembre de 2020 
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vigencia de la cédula y certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas de la  
solicitante,  dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000163 del 21 de agosto de 2020, es preciso traer 
a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000163 del 21 de agosto de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 92031055 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NL4-14501 para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
1. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con No. 92031055  
 
2. Certificado de vigencia de la Cédula de Ciudadanía del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado 
con No. 92031055, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 
3. Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 92031055, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que 
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acredite que no se encuentra vinculado al Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor 
de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 92031055 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NL4-14501 para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los 
términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.  
  
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 059 del 02 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20059%20DE%2002%20
DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que revisado el sistema de gestión documental de la entidad y el expediente  se pudo evidenciar que obra 
la  cédula de ciudadanía del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE, situación que lleva a concluir a 
la autoridad minera, que no existía merito a efectuar requerimiento para que se allegaran con destino a este 
trámite administrativo la copia de la cedula y cualquier otro certificado que pudo haberse verificado con la 
misma.  
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente:  
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, frente a 
los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa preceptúa:  
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, en 
cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las 
irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y 
adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 
  

Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la autotutela administrativa 
reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 

 
“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del Código, en 
el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino también sanear las 
nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de flexibilidad del procedimiento, 
pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir los yerros e irregularidades, todo con el 
fin de expedir un acto administrativo definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la 
redacción de la norma que la finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la 
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actuación es la de ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el 
trámite que debe ser corregidos (…)” 
 

De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones que no se 
encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las medidas necesarias para 
concluirla en legal forma.  
 
Que en atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen un trámite 
conforme a las disposiciones normativas vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal 
sentido establecer que las disposiciones contenidas en el  artículo primero del citado auto GLM No. 000163 
del 21 de agosto de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 059 del 02 de septiembre de 2020, 
no tienen ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo. Esta decisión se adoptará en 
la parte resolutiva del presente proveído.  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No 000163 del 21 de agosto de 2020 por parte  del señor ENDER ALFREDO 
OSORIO IRIARTE, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de la 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000163 del 21 de agosto 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, que señalan: 
 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer que las 
disposiciones contenidas en el artículo primero del citado auto 000163 del 21 de agosto de 2020, no tiene 
ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NL4-14501 presentada por el señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 92031055, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como  MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio 
de PUERTO LIBERTADOR departamento de CORDOBA, lo anterior de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al  señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la cédula de ciudadanía No. 92031055,  o 
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en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de PUERTO LIBERTADOR, 
departamento de CORDOBA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge  para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NL4-14501 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000480                    DE  

 
(  28 MAYO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKS-10441 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las 
Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021, y 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 28 de noviembre de 2012, el señor OVIDIO JAVIER DELGADO MORA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12989310, presento solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de YACUANQUER, departamento de NARIÑO, a la cual se le asignó la placa 
No. NKS-10441. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban 
vigentes a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los 
trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 
2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área 
correspondiente a la solicitud NKS-10441 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 
MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área 
del polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, el día 20 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la 
documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0951 
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del 
área de interés hay presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado 
en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se 
considera que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite 
de formalización.””  
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NKS-
10441, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante 
Auto GLM No. 000433 del 06 de noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos 
de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- , dentro del término de cuatro 
(4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000433 del 06 de noviembre 
de 2020, es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al 
mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud 
dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000433 del 06 de noviembre de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor OVIDIO JAVIER DELGADO MORA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12989310, en calidad de interesado dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKS-10441, para que en 
término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena 
de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 082 
del 18 de noviembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página 
web de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20082%20DE%
2018%20DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020%20-%20fa.pdf 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer 
el cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000433 del 06 de noviembre de 
2020 por parte del señor OVIDIO JAVIER DELGADO MORA, se procedió a verificar en 
el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer 
el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del solicitante no se 
ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 
000433 del 06 de noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente 
trámite en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015 y de lo establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, 
que señalan: 

 
1 Notificado en Estado 082 del 18 de noviembre de 2020 
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“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, 
y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto 
bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NKS-10441  presentada por el señor OVIDIO 
JAVIER DELGADO MORA identificado con la cédula de ciudadanía No. 12989310, 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de YACUANQUER, 
departamento de NARIÑO, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese personalmente al señor OVIDIO JAVIER DELGADO MORA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 12989310 o en su defecto mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí 
dispuesto al Alcalde Municipal de YACUANQUER, departamento de NARIÑO, para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, remitase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional 
de Nariño, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NKS-10441. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000481                    DE  

 
(  28 MAYO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA, SE  DECRETA EL 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKE-
11091 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021y 
242 del 11 de mayo de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 14 de noviembre de 2012 la señora AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51708883, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION ubicado en 
jurisdicción del municipio de SANTA MARIA departamento de BOYACA a la cual se le asignó la placa No. 
NKE-11091. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NKE-11091 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 16 de junio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0352: 
 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia 
de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, haciendo acercamiento y teniendo en cuenta que se trata de materiales de 
arrastre (arenas y gravas de río) se observa cambios en la margen del río con los que se puede deducir 
posible actividad minera evidenciándose vía que lleva al depósito de material y según la documentación 
allegada que reposa en el expediente, se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el 
presente trámite. ” 
 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NKE-11091, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000184 del 21 
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 de agosto de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -
PTO-, los permisos y/o conceptos correspondientes a las zonas e restricción dentro del término de cuatro 
(4) meses; así mismo requirió  Certificado de vigencia de la cédula y certificado del Sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la  solicitante,  dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior 
so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000184 del 21 de agosto de 2020, es preciso traer 
a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000184 del 21 de agosto de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51708883, en calidad de interesada dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NKE-11091, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, allegue lo siguiente:  

 
1 Notificado en Estado 059 del 02 de septiembre de 2020 
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1. Certificado de estado de la cédula de ciudadanía de la señora AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ identificada con 
No. 51708883, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de la República de Colombia, con el cual se 
certifique la vigencia de la misma.  
 
2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de 
Colombia, en el que acredite que no se encuentra vinculado al Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO:REQUERIR a la señora AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51708883, en calidad de interesada dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NKE-11091, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida 
la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.  
 
ARTÍCULO TERCERO:REQUERIR a la señora AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51708883, en calidad de interesada dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NKE-11091, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, allegue el permiso emitido por la entidad pertinente, en los términos del artículo 35 de la 
Ley 685 de 2001, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019. 
  
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 059 del 02 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20059%20DE%2002%20
DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que revisado el sistema de gestión documental de la entidad y el expediente  se pudo evidenciar que obra 
la  cédula de ciudadanía de la  señora  AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ, situación que lleva a concluir 
a la autoridad minera, que no existía merito a efectuar requerimiento para que se allegaran con destino a 
este trámite administrativo la copia de la cedula.  
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente:  
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, frente a 
los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa preceptúa:  
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, en 
cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las 
irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y 
adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 
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Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la autotutela administrativa 
reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 

 
“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del Código, en 
el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino también sanear las 
nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de flexibilidad del procedimiento, 
pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir los yerros e irregularidades, todo con el 
fin de expedir un acto administrativo definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la 
redacción de la norma que la finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la 
actuación es la de ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el 
trámite que debe ser corregidos (…)” 
 

De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones que no se 
encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las medidas necesarias para 
concluirla en legal forma.  
 
Que en atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen un trámite 
conforme a las disposiciones normativas vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal 
sentido establecer que las disposiciones contenidas en el  artículo primero del citado auto GLM No. 000184 
del 21 de agosto de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 059 del 02 de septiembre de 2020, 
no tienen ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo. Esta decisión se adoptará en 
la parte resolutiva del presente proveído.  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No 000184 del 21 de agosto de 2020 por parte de  la  señora  AURA LUZ 
ABELLA GUTIERREZ, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de la 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000184 del 21 de agosto 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del 325 de la Ley 1955 de 2019, 
que señalan: 
 

“Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer que las 
disposiciones contenidas en el artículo primero del citado auto 000184 del 21 de agosto de 2020, no tiene 
ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NKE-11091 presentada por la señora AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 51708883, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como  MATERIALES DE CONSTRUCCION ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA 
MARIA departamento de BOYACA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora AURA LUZ ABELLA GUTIERREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 51708883,  o 
en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de SANTA MARIA, departamento de 
BOYACA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a CORPOBOYACA  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  
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